RES. 3296/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005010, Ent. N° 4709/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos, comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada nº 42/2015 convocada para la contratación de un servicio integral de limpieza para el local de la sala de esparcimiento de Punta Shopping de la ciudad de Punta del Este, Departamento de Maldonado; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director General de Casinos de fecha 1.3.2016, se adjudicó el llamado a la firma OSCAR ALBERTO MANSILLA GEYMONAT por $ 2.576.496 impuestos incluidos.
2) que este Tribunal, en Sesión del 3.8.2016, observó el gasto porque el artículo 9º del Pliego Particular señala que, conjuntamente con la oferta, deberá presentarse “comprobante de la adquisición del Pliego a nombre de la empresa oferente “. Tal extremo vulnera lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y 91 del Decreto 131/14, que prohiben que el pliego exija requisitos que no estén vinculados a la consideración del objeto o a la ponderación de la oferta, y que puedan ser consultados otros medios de información;

3) que en esta oportunidad se remite Resolución del Director Nacional de Casinos del 29.8.2016 en la que se insiste en el gasto, expresando que, dado la extrema urgencia y por razones de salubridad de contar con el servicio licitado a la mayor brevedad posible, se hace necesario reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la que se observó el gasto de referencia con fecha 3.8.2016,  no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada  con fecha  3.8.2016.

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.

3)  Comunicar la presente a la Contadora Auditora.

4)  Devolver los antecedentes.
CLC
PAGE  
1

